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1. Objetivo 

Proporcionar al cliente o usuario financiero una guía con la información necesaria para la 
recepción de reclamos, quejas y consultas presentados en la Institución, así como, brindar 
información sobre el procedimiento a seguir por parte de BanEcuador B.P., hasta la 
resolución y notificación al cliente o usuario financiero, cumpliendo con la Disposición 
Transitoria Primera de la Norma de Protección y Defensa de los Derechos de los Clientes o 
usuarios financieros de las Entidades Públicas y Privadas del Sistema Financiero Nacional y 
los beneficiarios del Sistema de Seguridad Social, expedida mediante Circular Nro. SB-IG-
2020-0037-C del 28 de julio de 2020. 

2. Alcance 
Inicia con la recepción del reclamo, queja o consulta a través de los diferentes canales 
establecidos por BanEcuador B.P., hasta emitir una respuesta clara y precisa al cliente o 
usuario financiero, en los tiempos determinados por la Superintendencia de Bancos y 
BanEcuador B.P. 
 

3. Marco Legal 
El marco legal y regulatorio para este documento es: 
 
3.1 Disposición Transitoria Primera de la Norma de Protección y Defensa de los 

Derechos de los Clientes o usuarios financieros de las Entidades Públicas y Privadas 
del Sistema Financiero Nacional y los beneficiarios del Sistema de Seguridad Social, 
expedida mediante Resolución Nro. 2020-0540 de 21 de mayo de 2020. 

3.2 Circular Nro. SB-IG-2020-0037-C emitida por la Superintendencia de Bancos, el 28 
de julio de 2020. 

 

4. Responsabilidades 

4.1 El Gerente de Atención al Cliente, será responsable de: 
· Suscribir el oficio de respuesta de los reclamos o quejas que han sido 

recibidos a través de este mismo medio (comunicación escrita) 

· Actualizar los documentos normativos de atención de reclamos, quejas y 
consultas, de acuerdo a lo dispuesto por el organismo de control y 
BanEcuador B.P. 

4.2 El Analista de Atención al Cliente, será responsable de: 
· Recibir la información, analizarla y responder al cliente a través del medio que 

éste haya escogido para tal efecto 

· Brindar respuesta al reclamo, queja o consulta en el plazo establecido por el 
organismo de control 

 

5. Consideraciones Generales 

5.1 Los formularios para la atención de reclamos, quejas y consultas, están habilitados 
en la página web institucional y se encuentran disponibles en todas las agencias del 
Banco a nivel nacional. 

5.2 Toda la información de los clientes que se maneje para la atención de los reclamos, 
quejas y consultas, es  de carácter CONFIDENCIAL y se encuentra sujeta a SIGILO 
BANCARIO. 
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5.3 BanEcuador B.P. atenderá los reclamos, quejas y consultas en un tiempo máximo de 
quince (15) días plazo, cuando se hayan originado dentro del territorio nacional y de 
hasta sesenta (60) días plazo, cuando se produzca por operaciones relacionadas 
con transacciones internacionales. 

5.4 En caso de disconformidad con la respuesta brindada a un reclamo o queja, al 
reclamante (cliente o usuario financiero), le asiste el derecho de acudir ante el 
Defensor del Cliente o la Superintendencia de Bancos. 

5.5 Al interponer un reclamo, queja o consulta de manera presencial, el cliente o usuario 
financiero debe identificarse presentando su documento de identificación. Al hacerlo 
en canales virtuales, deberá proporcionar sus datos de identificación, tales como 
nombre, apellido, número de documento de identificación, entre otros. BanEcuador 
no solicita a sus clientes, información confidencial de su usuario ni contraseña por 
enlaces de correos electrónicos, llamadas o mensajes. 

 
· Canales de atención de reclamos, quejas y consultas 

 
BanEcuador B.P. pone a disposición del cliente o usuario financiero, diferentes canales de 
recepción de reclamos, quejas y consultas, tales como: 
 

5.6 Físicos: Los clientes o usuarios financieros podrán presentar sus reclamos, quejas o 
consultas, en cualquiera de nuestras sucursales y agencias a nivel nacional, ya sea 
de forma verbal o escrita. 

5.7 Los reclamos o quejas presentados de manera presencial en las oficinas, 
relacionados con productos y servicios financieros, serán recibidos y registrados por 
el personal de Balcón de Servicios en el sistema del Banco definido para el efecto y 
sentará la firma del cliente o usuario  en el formulario. 

5.8 Digitales y telefónicas: BanEcuador B.P. receptará reclamos quejas y consultas 
mediante el siguiente correo electrónico atencioncliente@banecuador.fin.ec y/o al 
Call Center (1800 000 700), donde se detallará el reclamo, queja o consulta de los 
clientes o usuarios financieros como también en la página Web del Banco donde se 
encuentra disponible el formulario para dirigir sus reclamos, quejas o consultas. 
 

6. Instrucciones para la atención de reclamos, quejas y consultas 
 

6.1 A través de la página web: www.banecuador.fin.ec 
 
INSTRUCCIÓN 1 
 
Responsable: 

Cliente o usuario financiero ingresa un reclamo, queja o consulta a través de la página web 
institucional, en la siguiente dirección www.banecuador.fin.ec  

a) Escoge la opción de “Educación Financiera” y posteriormente “Derechos del usuario 
financiero”. 

b) Da clic en el botón “Ingresar queja o reclamo en línea” o “Ingresar consulta en línea” 
según corresponda. 

c) Completa los datos requeridos en el “Formulario Único de Atención 
Reclamos/Quejas” (Anexo 1), o el “Formulario de Atención de Consultas” (Anexo 2). 

d) Da clic en la opción “Enviar” (aquellos datos marcados con un asterisco * deben ser 
proporcionados obligatoriamente). 
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e) Revisa el estado de su reclamo o queja, ingresando a la misma página web y escoge 
la opción “Revisar estado de queja o reclamo en línea”. 

f) Ingresa el número de ticket asignado al registrar el reclamo o queja, el número de 
identificación del reclamante (cliente o usuario financiero), el código de verificación y 
da clic en “Consultar”. 

6.2 A través de correo electrónico: atencioncliente@banecuador.fin.ec 
 
INSTRUCCIÓN 1 
 
Responsable: 

Cliente o usuario financiero 

a) Remite su reclamo, queja o consulta a través de correo electrónico a la dirección 
atencioncliente@banecuador.fin.ec 

b) Refiere datos tales como, nombres, apellidos, número de documento de 
identificación, medio de contacto, motivo del reclamo, queja o consulta. 

 
INSTRUCCIÓN 2 
 
Responsable: 

Unidad de Atención al Cliente 

a) Recibe la información, la analiza y responde a través del medio que el cliente haya 
escogido para tal efecto, en el plazo establecido por el organismo de control. 

b) Requiere mediante correo electrónico, mayor información al cliente o usuario 
financiero para la adecuada atención (en caso de ser necesario). 

 

6.3 A través de Call Center: 1800 000 700 
 

INSTRUCCIÓN 1 
 
Responsable: 

Cliente o usuario financiero 

a) Llama  telefónicamente al número 1800 000 700. 
b) Marca la opción que le permita comunicarse con un teleoperador. 
c) Indica el motivo de su llamada, ya sea por un reclamo, queja o consulta. 
d) Brinda datos que le permitan identificarse, tales como nombres, apellidos, medios de 

contacto, entre otros. BanEcuador no solicita a sus clientes, información confidencial 
de su usuario ni contraseña por enlaces de correos electrónicos, llamadas o 
mensajes. 

 
INSTRUCCIÓN 2 
 
Responsable: 
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Teleoperador 

a) Ingresa la comunicación del cliente en el sistema creado para el efecto y lo remite a 
la Unidad de Atención al Cliente. 

b) Brinda la respuesta para solventar las consultas de los clientes o usuarios. 

 
INSTRUCCIÓN 3 

 
Responsable: 

Unidad de Atención al Cliente  

a) Recibe la información, la analiza y responde a través del medio que el cliente haya 
escogido para tal efecto, en el plazo establecido por el organismo de control. 

 

6.4 A través de balcón de servicios (oficinas a nivel nacional) 
 

INSTRUCCIÓN 1 
 

Responsable: 

Cliente o usuario financiero  

a) Se acerca a cualquiera de nuestras oficinas y se dirige al área de balcón de 
servicios.  

 
INSTRUCCIÓN 2 

 
Responsable: 

Asistente de balcón de servicios o Asistente de negocios 

 
a) Ingresa el reclamo, queja o consulta en el sistema creado para el efecto y lo solventa 

de ser posible en ese mismo momento. 
b) Remite a la Unidad de Atención al Cliente los reclamos, quejas y consultas que no 

puedan solventarse inmediatamente. 

 
INSTRUCCIÓN 3 

 
Responsable: 

Unidad de Atención al Cliente 

 
a) Recibe la información, la analiza y responde  a través del medio que el cliente haya 

escogido para tal efecto, en el plazo establecido por el organismo de control. 
 

6.5 A través del defensor del cliente 
 

INSTRUCCIÓN 1 
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Responsable: 

Cliente o usuario financiero 

a) Remite su reclamo o queja a través de correo electrónico a la dirección 
defensor.cliente@banecuador.fin.ec  

b) Adjunta el “Formulario de reclamos para los usuarios y clientes del sistema financiero 
para atención del Defensor del Cliente”, copias de su documento de identificación y 
otros documentos que aporten información a su comunicación, tales como copia de 
la transacción que motiva el reclamo o queja, copia de denuncia presentada ante 
organismos legales competentes (en caso de haberla), etc. 

c) Revisa la respuesta que le entregue el Defensor del Cliente una vez finalizado el 
análisis correspondiente a su reclamo o queja. 

d) Solicita se lleve a cabo una audiencia de conciliación en caso de no estar de acuerdo 
con la respuesta del Banco. 

 
INSTRUCCIÓN 2 
 
Responsable: 

Defensor del cliente 

a) Ingresa el reclamo o queja en el sistema creado para el efecto y lo remite a la Unidad 
de Atención al Cliente, en un plazo máximo de 24 horas desde su recepción. 

b) Recibe la respuesta de la Unidad de Atención al Cliente. 
c) Informa la respuesta al reclamante. 
d) Coordina la audiencia de conciliación que se llevará a cabo entre el Banco, 

debidamente representado por el Gerente de Atención al Cliente y el reclamante, en 
caso que el cliente la solicite. 

e) Remite el caso a la Superintendencia de Bancos, a fin de que sea resuelto por el 
organismo de control, en el caso de no llegar a acuerdos en la referida audiencia. 

 
INSTRUCCIÓN 3 
 
Responsable: 

Unidad de Atención al Cliente 

a) Recibe la información, la analiza y responde a través del medio que el cliente haya 
escogido para tal efecto, en el plazo establecido por el organismo de control. 

 

6.6 A través del servicio de ChatBot 
 
Responsable: 
Cliente o usuario financiero  
 

a) Ingresa a través de los canales habilitados para el servicio de ChatBot, ya sea 
mediante Facebook (https://www.facebook.com/beto.banecuador), Whatsapp (+593 
323 420 029) o página web (www.banecuador.fin.ec) 

b) Escribe las palabras claves de su consulta, reclamo o queja. 
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c) Revisa la información y direcciones que se remite como respuesta en el servicio de 
ChatBot, en las cuales se solventan las consultas y se instruye sobre cómo registrar 
un reclamo o queja. 
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7. Anexos 
 

7.1 Anexo 1: Formulario único de atención de reclamos y quejas del cliente o 
usuario financiero  

 
Parte frontal  

 



Instructivo de atención de reclamos, quejas  
y consultas de BanEcuador B.P. 

Cód.: INS-INS-GAC-01-00-02|  V01.01  | abril 2021 

DERECHOS RESERVADOS DE BANECUADOR B.P. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL. 
 

Página | 12 de 14 
 

Parte Posterior 
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7.2 Anexo 2: Formulario de atención de consultas del cliente o usuario financiero. 
 
Parte frontal 
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Parte Posterior 

 
 

 
 


